
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de junio de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso informando que se allegaron constancias de envío   

de notificación del demandado. 
 
Sírvase proveer.  
 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                              

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado:  170013103005-2022-00070-00  

Proceso:  VERBAL RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO  

Auto:   Interlocutorio     

Demandante:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”  

Demandado:  OSCAR DARIO SALAZAR CASTAÑO   

Vista la constancia secretarial que antecede y dado que a la fecha no se 

allegaron constancias de recibido de la notificación del demandado, se 

requiere al extremo demandante para que en el término de 30 días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído proceda a efectuar 

las diligencias de notificación del extremo pasivo de la litis y de cuenta de 

ello al Despacho, so pena de decretarse el desistimiento tácito del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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